
Municipa¡idad Disftitai
Alto Selva A]egre

RESOLUCION DE GERENCIA N° 023-2019-GM/MDASA

Aito Selva Alegre, 2C/.T 9 enero 04.

VISTOS:
EI      Ofici.o      N°      002-2019-MDC,      Ia      Carta      N°      OO1-2019-FACCH,      el      lnforme      N°      001-2019-
SGGRR  HH/GA/MDASA y el  lnfome Legal N° 007-2019€AJ/MDASA.

CONSIDEIUNDO:
Que,   La§   Municipaiidades   son   órganos   de   Gobiemo   Locai   que   gozan   de   auionomía   económica,
administrativa y política tal y como se  establece en  el Ah.194° de la  consti{ución  Politica del  Estado,  en
concx)rdancia con el Aft   1!  de! Título  Prelimnar c!e  la  Ley 27972  0rgán¡ca de  Municipalidades,  8n el que
se   determina   la   facultad   de   las   mismas,  para   eiercer   actos   de   gobierno,   administrativos   y   de
administración con sujeción al ordenamiento iuridico.

según  Resolijción  de_ Alcaldia  N°  005-2016"DA.SA,  de fecha  11  de  enero de_12016,  el  Titij!ar de!
go aprobó  la  desconcentración  de funciones a favor de  la  Gerencia
o N° 29 " Disponer la rotación,  designación,  reasignación,  destaque,
Municipalidad para desempeñar diferentes funciónes dentro o fúera .de la Entidad

Municipal,  estableciendo  en  su
pemuta,  encargo. , del personal

ue,  con  oficio  N°  002-2019-MDC,  de  fecha  02  de  Enero  del  2019,  el    Abog   Jaime  Pedm  Chávez
Flores,  Alcalde de  la  Municipalidad  Distntal de  Cayma,  solicita a  la  Municipalidad`de Alto  Selva Alegre la
Designación de la Servidora Abog. MARÍA FAVIOLA AGOSTINELLI CHACON  ,  para que pueda asum
el cargo como  Gerente  de Administración  Tributaría  de  Municipalidad  Distrital  de  Cayma,  plaza CAS,  de
acuerdo a¡ a`ecreto Legislativo Ne  1057.

Que, con Caha N° OO1-2019-FACH,  de fecha 02 de Enero del 2019,  Man.a Faviola Agostinelli Chacón,
manffiesta  su  aceptación  con  reserva  de  plaza,  respecto  de  la  solicitud  de  designac!Ón  requerida  por la
Mijnicipalic!ad Distmal c!e Cayma,  pa,ra ei cargo c!é Gerente c!e Admnjstración Tributaría
Que,   con   lnfome   N°  OO1-2019-SGGRR.HH-GA/MDASA,   de  fecha   03   de   enero   del   2019,   la   Sub
Gerencia de Gestión de Recursos Humanos,  indica sobre la servidora,  el cual ingreso a laborar desde el

de Septiembre del 2005,  Contratada  Pemanente bajo  la modalidad  DL. 276,-en  el cargo de  Director
1 Sistema Administrativo  1.

Qfe,  con  Co/ifo/me aJ Reglamento del Decreto LegisJativo N° 276,  en  su Aíti.cuJo 77 del  DS N°  005-90-
pÉM,  segaia que: "La de€ignación  consiste en eivdesempeño de un cargo óé-ri=;o;:¿b5ii-máá d;%ctriJa

`S de confianza  por decisión de ia autoridad competente en  ia  misma o -diferente éntidad en este iiiúirio-.`:*: c?so se rpquiere dei concx:imiento previo de ia entidad de origen   y dei consentimiento dei seriióo;  -si éi

designapo  ?s  u.n  servidor  de  carrera,   al  témino     de  la  designación   reasLime  funciones  del  grupo
ocupacionai y nivei de carrpra que ie corresponda en ia entidad de origen. En caso de no perienecér a ia

concluye su  relación cx)n el Estado.

e, confome a ia opinión ciel  lnfome Técnico Ne 602-2015-SERVIR/GPGSC,  SERVIR en su caiidad de
e  rector que define implementa y supervisa las políticas del personal del  Estado  ,  ha señalado que  los

ncionarios  de  confianza  del  Decreto  Legislativo  N°  276  puede  ser  contrataclos  en  la  misma   .u  otra
entidad    bajo    el    Íégimen    CAS    dentro    de    los   términos    señalados       en    la    Pnmera    Disposición
Complementaria  Final de la  Ley  N° 29849,  a condición  que se cuente con el consentimiento del seívidor
y debe reservarse su plaza de origen.

Estando   a    ia    Resolución    cie   Alcaidía    N°   005-2016"DASA,    mediante   ia   cual   se   aprueba   ia
desconcentración   de  funciones  a la Gerencia Municipal,  a las facultades que confiere la Ley N° 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades,  al Decreto de Alcaldía  N° 001-2011/MDASA y al  lnforme Legai N° 005-
2018-GAJ/MDASA,   que  declara  procedente  la   designación  de  la   Servidora   Conti`atada  Abog    María
Faviola  Agostinelli Chácon,  para asumir un cargo de confianza en otra entidad.
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SE RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.-AUTOR!ZAR  la  Designación  de  la  servidora Abog.  Maria  Faviola  Agostinelli

Chacon, como Gerente de Administración Tributaría de Municipalidad Distrital de Cayma,  Plaza CAS,  de

acuerdo al Decreto Legislativo N°  1057, a pamr del 02 de  Enero del 2019

L0  SEGÜNDO.-  RESERVAR  la  p!aza  de  Director dei  Sistema  Administrativo  1,  de  la  servidora

hflrl@ Favio,a Agostinem Chacón' en  ,a Municipa,idad Distrita, de A,to Se,va A,eg_ré.  _    '  _-   _  --' ''-~'_
(

A£RTICULO   TERCERO   -   DISPONER      que   la   servidora   DESIGNADA,   al   téhTiino   de   la   presente
'designación  reasumirá  funciones  del  grupo  ocupacional  y  nivel  de  carrera  que  le  corresponda  en  la

entidad de origen.

ARTÍCUL0 CUARTO.- NOTIFICAR la presente Re§olucíón de acuerao a Ley.
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